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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 26 de junio de 2017, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se declara desierto el puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 8 de 
noviembre, de Ordenación de la  Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, así como el Decreto 359/2003, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto (BOJA núm. 248, de 26 de 
diciembre de 2003), esta Presidencia

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de trabajo que se especifica en el Anexo, el cual fue 
convocado por Resolución de esta Presidencia de 22 de febrero de 2017 (BOJA núm. 41, 
de 2 de marzo).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2017.- El Presidente, Jerónimo José Pérez Parra.

A N E X O

Centro directivo: IFAPA Centro «Alameda del Obispo».
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Director/a.
Código puesto: 9345210.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A12.
Cuerpo: P-A1.22.
Área funcional/relacional: Inv. Anál. Form. Agr-Pe/Adm. Pesquera.
C.D.: 27.
C.E.: XXXX-;  18.158,28 €.
Exp.: 3 años.
Localidad: Córdoba. 00
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